
DOCUMENTO DE DESISTIMIENTO*

D./Dña. ………………………………………….. con DNI ………………………………….. y en 
ejercicio del derecho que me concede la Ley 3/2014 de 27 de marzo por la que se modifica el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios dentro del 
plazo de 14 días naturales desde la fecha de recepción:
 

MANIFIESTO

         
       

2. Que he sido informado de mi derecho a desistir del contrato de compra dentro del plazo 
de 14 días naturales desde la recepción del producto, sin necesidad de indicar los 
motivos.

3. Que adjunto al presente documento de desistimiento copia de la factura de compra del 
producto adquirido.

4. Que ejerzo al derecho de desistimiento, devolviendo el correspondiente producto en 
perfecto estado con su embalaje original. 

En ………………………… a ………. de …………………………….. de 20….

Firmado. ………………………………….

                  
               

         

De conformidad con el artículo 70 de la Ley 1/2007: “El ejercicio del derecho de desistimiento no estará sujeto a formalidad alguna,  
bastando que se acredite en cualquier forma admitida en derecho. En todo caso se considerará válidamente ejercitado mediante el  
envío del documento de desistimiento o mediante la devolución de los productos recibidos.”

1. Que en fecha………………… adquirí a la pagina web de MARÍA GUILLÉN AGRO,
 S.L. (www.mariaguillenagro.com) el producto con numero de referencia…………………..

*Este documento tiene que ser cumplimentado, firmado y enviado en cualquier forma que acredite la fecha de envío a 
MARÍA GUILLÉN AGRO, S.L., domicilio en Av. Extremadura 84, 10180 Valdefuentes (Cáceres). junto con el producto 
devuelto y la copia de la factura.
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3. Salvo en caso de que el empresario se haya ofrecido a recoger él mismo los bienes, en los contratos de venta, el  
empresario podrá retener el reembolso hasta haber recibido los bienes, o hasta que el consumidor y usuario haya  
presentado una prueba de la devolución de los bienes, según qué condición se cumpla primero.

Artículo 108 Obligaciones y responsabilidad del consumidor y usuario en caso de desistimiento 

1. Salvo si el propio empresario se ofrece a recoger los bienes, el consumidor y usuario deberá devolverlos o  
entregarlos al empresario, o a una persona autorizada por el empresario a recibirlos, sin ninguna demora indebida y,  
en cualquier caso, a más tardar en el plazo de 14 días naturales a partir de la fecha en que comunique su decisión de  
desistimiento del contrato al empresario, de conformidad con el artículo 106. Se considerará cumplido el plazo si el  
consumidor y usuario efectúa la devolución de los bienes antes de que haya concluido el plazo de 14 días naturales.

El consumidor y usuario sólo soportará los costes directos de devolución de los bienes, salvo si el empresario ha  
aceptado asumirlos o no le ha informado de que le corresponde asumir esos costes.

En el caso de contratos celebrados fuera del establecimiento en los que los bienes se hayan entregado ya en el  
domicilio del consumidor y usuario en el momento de celebrarse el contrato, el empresario recogerá a su propio cargo  
los bienes cuando, por la naturaleza de los mismos, no puedan devolverse por correo.

2. El consumidor y usuario sólo será responsable de la disminución de valor de los bienes resultante de una  
manipulación de los mismos distinta a la necesaria para establecer su naturaleza, sus características o su  
funcionamiento. En ningún caso será responsable de la disminución de valor de los bienes si el empresario no le ha  
informado de su derecho de desistimiento con arreglo al artículo 97.1.i).

3. Cuando un consumidor y usuario ejerza el derecho de desistimiento tras haber realizado una solicitud de  
conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.8 o en el artículo 99.3, abonará al empresario un importe proporcional a  
la parte ya prestada del servicio en el momento en que haya informado al empresario del ejercicio del derecho de  
desistimiento, en relación con el objeto total del contrato. El importe proporcional que habrá de abonar al empresario se  
calculará sobre la base del precio total acordado en el contrato. En caso de que el precio total sea excesivo, el importe  
proporcional se calculará sobre la base del valor de mercado de la parte ya prestada del servicio.

4. El consumidor y usuario no asumirá ningún coste por:

 a) La prestación de los servicios o el suministro de agua, gas o electricidad –cuando no estén envasados  
para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas– o de calefacción mediante sistemas  
urbanos, de forma total o parcial, durante el período de desistimiento, cuando:

 1.º El empresario no haya facilitado información con arreglo al artículo 97.1.i) o k); o bien 
 2.º El consumidor y usuario no haya solicitado expresamente que la prestación del servicio se inicie  

durante el plazo de desistimiento con arreglo al artículo 98.8 y al artículo 99.3; o bien 
 b) El suministro, en su totalidad o en parte, de contenido digital que no se preste en un soporte material,  

cuando:
 1.º El consumidor y usuario no haya dado expresamente su consentimiento previo a la ejecución  

antes de que finalice el periodo de 14 días naturales contemplado en el artículo 102. 
 2.º El consumidor y usuario no es consciente de que renuncia a su derecho de desistimiento al dar  

su consentimiento; o bien 
 3.º El empresario no haya dado la confirmación con arreglo al artículo 98.7 o al artículo 99.2. 

5. Con excepción de lo dispuesto en el artículo 107.2, y en este artículo, el consumidor y usuario no incurrirá en  
ninguna responsabilidad como consecuencia del ejercicio del derecho de desistimiento.


